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RESoLUctóN N" 23120 ACTA N'03120.

Ivlunicipio 18 de lvlayo, Martes 04 de Febrero de 2020.

VISTO: la necesidad del Municipio 18 de Mayo de refozar los rubros que se presentan con saldo

insufciente;

RESULTANDO: l) que la presente situac¡ón está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta
Departamentat de Cañelones, que aprueban el presupuesto qu¡nquenal y las mod¡flcaciones respectivas

de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendencia de Canelones, para el perfodo

2016-2120, co.o as¡ también el cúmplase de los decrctos respectivos, comunicados por Resolución N"

16/03192 de fecha 23105/16;
ll) que por Articulo N' '15: "se faculta para -eallzat trasposiciones de créditos

presupuesta¡es entre grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por Articulo N' '16: "se faculta a
;ealizar trasposicioneS¡e crédltos presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo programa"; poa

Artículo N' 17: "se faculta a realizar traslosiciones de cÉditos presupuestales dentro del grupo 0";

CONSIDERANDO: l) que los rubros de Control Presupuestal correspondiente a los renglones N'5157,
5256, 5257 y 5283 son insuficientes para el gasto previsto;

ll) que sería oportuno la trasposición del gasto a los renglones N" 5115, 513'1, 5134' 519'1 y

5192 del programa GCI Compras;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESI,',ELVE:

t)- Solicitar a la lntendencia Departamental de Canelones se proceda a la trásposición de

rubro de los rengiones N" 5157,5256,5257 y 5283 a los rengloñes N' 5115, 5131, 5134, 5'191 y 5'192, én

base a lo estipulado en la información anexa al Expediente N' 2020-81 -1440-00012

2) -CLlmplido, vuelva.
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FIRMA DE CONCEJAL
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MUNICIPIO 18 DE MAYO

TRASPOSICIóN
18 d* iltayo
§unrcrpra
canala

Sr. Nelson Alpuy

Alcalde del[,4uricipio 18 de l\,4ayo

Se solicila áulorizar la trasposición presupuestál ql]e se deta¡la a conlinuación, a electos de refo¡zar los rengtones que a la fecha
cuentan con saldo insuriciente del prog¡ama 159, tomando en cuenta gastos del Munjcipio 18 de l\,,layo,

DEsaRrPa¡ó[
Materias Primas Agropecuarias v ForeiElel

5131 Papeles de Oficiña 56.578,00
5134 Productos de Artes Gráficas 44.005 00
5191 Uties de Ofic na
5192 Elementos de Limpieza y deAseo 163.448,00

o4to2l20

Arliculos de Caucho 25.000,00
5256 135.000,00
5257 Áa 225,40 90.000,00
5283 Servicios IVIédicos, San¡ta¡ios Sociales '1.00 20 000,00

$270.000,0(

una vez áprobado mediánle Resotución delconceio anexar at Expedienle N' 2020 81 1440,000t2yremitra1030-coñrol

Daúo Cdfasso

Mun¡clplo l8 de Mayo
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DISPONIBLE
69.734,00

56.578 00

pos Constucció¡(AÍendamientos
De Equipos de Trañs Similares f Arrendamientos

TOTALES
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